
 

Ls.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2020-00806. 

 

A fin de imprimir celeridad al presente asunto, por Secretaría dese cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso 2º del auto de fecha 3 de febrero de 2022, esto es, 

remitiendo las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución, para que continúen conociendo del presente asunto de conformidad 

con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 de 27 de septiembre de 2023. 
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